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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

. La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Subsecretaría.—Negociado 4.º

! Exorno. Sr.: Remitido al Consejo Real páralos efectos 
prevenidos en el art. 4? del Real decreto de 27 de Mar
zo del año último ej expediente en cuya virtud negó 
V. E. al Juez de primera instancia de las afueras de 
esta corte lá autorización que habia solicitado para 
procesar á Manuel Áznar y demas individuos de la 
ronda de Seguridad pública, ha consultado lo si— 
guíente:

« El Consejo ha examinado el expediente sobre 
conceder ó negar al Juez de primera instancia de las 
afueras de esta corte la autorización pedida para pro
cesar á Manuel Aznar y demas individuos de la ronda 
de Seguridad pública en el proceso sobre la muerte 
dada á Tadeo García. Resulta de dicho expediente 
que Lorenzo Fariñas y Tadeo García, presos en la cár
cel de Toledo, y contra quienes se seguía causa por 
varios crímenes que habían cometido, se fugaron de 
dicha cárcel, corno lo habian hecho anteriormente del 
presidio-modelo el uno, y de la sala de presos del 
hospital general de esta corte el otro: que dirigidas á 
este Gobierno político diferentes comunicaciones para 
que procurase la captura de unos reos de tanta con
sideración, dictó las órdenes oportunas, encargando 
esta comisión á cuatro individuos del ramo de pro
tección y seguridad pública destinados á prestar el 
servicio á las inmediatas órdenes del Jefe de la ronda 
de vigilancia de la misma , con encargo muy especial 
y recomendado de capturar á todo trance á los reos 
prófugos citados, valiéndose hasta de las armas que 
para ello les fueron entregadas, caso de ser habidos ó 
intentar su fuga: que al cabo de varios dias que es
tuvieron apostados en la puerta de Toledo, por donde 
tuvieron noticia que salían de noche , vieron efecti
vamente salir embozados dos hombres, y sospechán
dose que fueran los prófugos , trataron de reconocer
los con el objeto de apoderarse de los mismos, sin 
apelar á medios violentos, lo que no pudieron efec
tuar porque empezaron á correr cada uno por un la
do, siendo Manuel Aznar quien persiguió á Tadeo 
García, hasta que viéndole ya cerca hizo uso\ Aznar 
desús armas y pidió auxilio, según él manifiesta, por 
haberse vuelto y tratado de acometerle García, que
dando este muerto: que constituido inmediatamente 
el juzgado en el sitio de la ocurrencia y recibidas va
rias declaraciones á los mismos agentes, á su Jefe y 
demas que la presenciaron, y declarando los mismos 
agentes que á sus disparos se debia la muerte de Ta
deo García, que pretendió fugarse, procedió el Juez á 
la prisión de los mismos, si bien fueron puestos en 
libertad por haberlo reclamado el Jefe político, á cuya 
autoridad pidió el juzgado permiso para procesarles, 
el cual le fue denegado después de haber oido al Con
sejo provincial: que en la autopsia del cadáver ma
nifestaron los facultativos las razones que podían ale
garse sobre la prioridad de las tres heridas que aquel 
tenia, una en la cabeza, de sable, y dos de pistola, á 
corta distancia, una sobre la tetilla derecha y otra por 
la espalda entre la cuarta y quinta costilla, conside
rando mas probable que esta de la espalda fe®®® ja 
primera, si bien era dudoso y podia haber sucedido lo
contrario: . . .

Considerando que si por regla general es indis

pensable la declaración de la autoridad judicial so
bre las causas y responsabilidad de la muerte vio
lenta de toda persona, con mayoría de razón debe la 
misma intervenir cuando median indicios, como en 
este caso, de que no puede reputarse inocentes de tocio 
punto á los que la causaron, el Consejo opina puede 
V. E. servirse consultar á S. M. que conceda la auto
rización pedida por el Juez de primera instancia de 
las afueras de esta corte y negada por el Jefe político 
de esta provincia.»

Adjunto á este dictámen eleva el Consejo á este 
Ministerio una copia del presentado por la sección de 
Gobernación del mismo, y formulado como voto par
ticular por los Sres. D. Diego Martínez de la Rosa y 
D. Miguel Puche y Bautista, el cual se halla conce
bido en los términos siguientes:

«La sección de Gobernación ha acordado elévar al 
Consejo el siguiente proyecto de consulta :

El Consejo ha examinado el adjunto expediente 
en que el Juez de primera instancia de las afueras 
de esta corte pide autorización para procesar á cuatro 
individuos de la ronda, y de él resulta, que Lorenzo 
Fariñas y Tadeo García, presos en la cárcel de Toledo, 
y contra quienes se seguía causa por varios crímenes 
qué hablan cometido, se fugaron de dicha cárcel, como 
lo habian hecho anteriormente del presidio-modelo el 
uno y de la sala de presos del hospital general de esta 
corte el otro: que dirigidas á este Gobierno político dife
rentes comunicaciones para que procurase la captura 
de unos reos de tanta consideración, dictó las órdenes 
oportunas,.encargando esta comisión á cuatro indivi
duos del ramo de. protección y seguridad pública, desti
nados á prestar el servicio á las inmediatas órdenes del 
Jefe de la ronda de vigilancia de la misma, con en
cargo muy especial y recomendado de capturar á to
do trance á los reos prófugos citados, valiéndose has
ta de las armas que para ello les fueron entregadás, 
caso de ser habidos é intentar su fuga: que al cabo 
de varios dias que estuvieron apostados en la puerta 
de Toledo, por donde tuvieron noticia que salian de 
noche, vieron efectivamente salir embozados dos 
hombres; y sospechándose que fueran los prófugos, 
trataron de reconocerlos con el objeto de apoderarse 
de los mismos, sin apelar á medios violentos, lo que 
no pudieron efectuar porque empezaron á correr cada 
uno por un lado; y como durante la carrera que em
prendió Tadeo García procurase acometer á uno de 
los agentes que le seguía de cerca, contra quien se 
volvió, se vió este en"la necesidad de dispararle un 
tiro, pidiendo al mismo tiempo auxilio, que le prestó 
otro agente, á cuyo disparo cayó muerto García: que 
constituido inmediatamente el juzgado en el sitio de la 
ocurrencia y recibidas varias declaraciones á los mis
mos agentes, á su Jefe y demas que la presenciaron, 
y declarando los mismos agentes que á sus disparos 
se debia la muerte de Tadeo García, que pretendió 
fugarse, procedió el Juez á la prisión de los mismos, 
si bien fueron puestos en libertad por haberlos recla
mado el Jefe político, á cuya Autoridad pidió el juz
gado permiso para procesarles, el cual le fue dene
gado después de haber oido al Consejo provincial: 

Vista la comunicación del Jefe político de la pro
vincia , por la que se encargó á los individuos de la 
ronda citados la captura de los dos reos prófugos, fa
cultándoles para que se valiesen hasta de las armas 
que al efecto les fueron entregadas, caso de sei ha
bidos é intentar su fuga:

Visto el art. 7.° de la ley para el gobierno de las 
provincias, de 2 de Abril de 1845, en el que se dis
pone que los Jefes políticos, bajo su responsabilidad, 
están obligados á obedecer y cumplir las órdenes del 
Gobierno que al efecto se les comuniquen por el con
ducto debido, sin que por su obediencia puedan nun
ca incurrir en responsabilidad de ninguna clase.

Visto el art. 8.° de la misma ley, que establece

se entienda lo prevenido en el artículo anterior con 
los funcionarios ó agentes inferiores respecto del Jefe 
político de la provincia:

Considerando que, según aparece del expediente,; 
al proceder los individuos dé la ronda contenidos en 
este expediente á la aprehensión de los reos prófugos, 
cuya captura se les habia encargado por órden de la 
superioridad, se pusieron estos en precipitada fuga, 
por cuya razón tuvieron los agentes que hacer uso,de 
las armas de fuego que al efecto se les habian faci-: 
litado:

Considerando que si bien resultó la muerte de' 
uno de los criminales, de ningún modo pueden re
putarse responsables de ella los agentes que la cau
saron , en atención á que cumplieron con las órdenes 
que terminantemente se les habian dado por esté Go
bierno político, y se hallan por lo tanto comprendi
dos en Jas disposiciones de la ley antes citada;

El Consejo opina puede V. E. servirse consultar 
á S. M. se confirme la negativa resuelta por el Jefe 
político de esta provincia. -

El Consejo sin embargo acordará Ió mas acertado, 
si no se conformase con el adjunto dictámen.»

Elevados á S. M. los respectivos dictámenes de 
la mayoría y minoría para la decisión correspondien- 

( te, la Reina*se ha dignado resolver como parece á la 
minoría.

Y lo. comunico á V. E. de Real órden para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 5 de Octubre de 1851 .*= Bertrán de 
Lis. —Sr. Gobernador de la provincia de Madrid. .

MINISTERIO DE MARINA.

Por el vapor .de guerra correo Isabel la Católica se ha re
cibido la siguiente comunicación del Comandante general 
de Marina del apostadero de la Habana de fecha 31 de 
Agosto último.

Excmo. Sr.: Con fecha 2 del actual tuve el honor de 
dirigir á V. E. una comunicación del Capitán general de 
esta isla, en la que me noticiaba los amagos de nueva in
vasión y  preparativos que al efecto so hacian en Nueva- 
Orleans, según le participaba el Cónsul de S. M. en aquel 
punto, como igualmente las medidas que por mi parte, y 
de acuerdo con la primera Autoridad, habia dictado sobre 
los destinos y cruceros de los buques de guerra de m f 
mando, á fin de impedir en lo posible aquel atentado. ..

Después de estos avisos nada habia vuelto á saber sede: 
los ulteriores movimientos de los piratas, basta que én la1 
noche del .12 del actual, á las dos y media de la madruga
da , recibí un-oficio del Comandante de la fragata Esperanza 
que cruzaba á sotavento de este puerto, en el que me par
ticipaba haber dado caza el dia anterior á un vapor pequeño, 
cargado de gente, y por sus maniobras le habia hecho con
cebir que era enemigo, las que fueron confirmadas al em-: 
prender su caza, por haber aquel forzado su máquina y 
puéstose en huida en vuelta del N. N. O. A pocos momentos' 
después so presentó en la casa de esta Comandancia gene
ral el Excmo. Sr. Capitán general de la isla, manifestándo
me haber recibido igual comunicación, y en su consecuen-, 
cia queria acordásemos lo que debia practicarse sin pérdi
da de tiempo. En el acto se dispuso la salida del vapor /¥-■ 
zarro con tropas de infantería y caballería, que quedaron 
embarcadas á las seis y media cíe la manaría, habiendo de- 
teriniuado salir yo en este buque para dirigir las operacio
nes de las fuerzas navales que debían obrar en combina
ción con la tropa para perseguir y exterminar á ja canalla 
invasora, si como, según el parte del Comandante do. la E s-  
peranza , habia efectuado el desembarco el citado vapor ene
migo á nuestras playas. . ,

En esta disposición se me presentó un marinero de la 
goleta costera Cecilia, dándome parte que á las ocho de la 
mañana antérior , navegando para este puerto, fue detenido 
por un pequeño vapor sin bandera, lleno do gente capita
neada por un hombre que se dio á conocer por Narciso Ló
pez , el que obligó á viva fuerza al patrón de la referida go
leta á quedarse á su bordo, y á otro compañero, para que 
les sirviesen de prácticos y lo condujesen á «Ortigosa».

Tales noticias no dejaban duda del partido que debía 
tomarse, y asi á las siete de la mañana salí con el Pizarra 
conduciendo la mencionada tropa, mandada por el excelen
tísimo Sr. General segundo Cabo de la isla, dirigiéndome, 
después de franqueada la boca del puerto, á la fragata Es
peranza, á fio de reportarme de víveres para la tropa, y



de adquirir noticias del rumbo y distancia á que se liabia 
perdido de vista el vapor enemigo, manifestándome su co
mandante que á puesta de sol de la tarde anterior lo per
diera de vista sobre la boca de Cabañas navegando á longo 
de costa.

No vaciló en dirigirme á este p u n to , como lo efectué, y 
noticiándome en él haberse verificado el desembarco de los 
piratas á sotavento de Bahía-Honda, ¡procedí á fondear en 
este puerto, que conseguí á las seis y media de la tarde, y 
á las diez y media de la noche quedó desembarcada toda la 
tropa.

Desde este momento di principio á las operaciones con 
los buques de mi mando en el sentido de perseguir sin de
mora al enemigo, caso de presentarse, y sobre todo prestar 
á las fuerzas de tierra cuantos auxilios necesitasen para el 
mejor logro de la expedición. Estos detalles y los que siguie
ron hasta la fecha constan’en mi diario de operaciones que 
adjunto elevo á manos de V. E .; y como en él se encuentra 
minuciosamente explicado todo lo acaecido en los dias que 
estas duraron, no creo deber molestar mas la atención de 
V. E. con nuevas diserciones, puesto que á mas de lo refe
rido he tenido la honra de hacerlo por separado, y en de
tall la participación de los hechos mas notorios que han 
tenido lugar en esta campaña, y de cuyo pormenor se pe
netrará Y. E. con la lectura del mencionado diario, hallán
dose en esta fecha terminados felizmente los acontecimien
tos políticos de esta isla, destruida de un todo la canalla 
invasora y capturado su infame caudillo el traidor Narci
so López.’ me cabe el honroso deber de manifestar á Y. E. 
el brillante comportamiento de todos los Jefes, Oficiales y 
demas individuos de este apostadero de mi mando, que na
da me han dejado que desear en la ejecución de mis dispo
siciones, y que en las circunstancias difíciles que hemos atra
vesado todos han correspondido dignamente á mantener ile
sa la justa reputación de que goza el cuerpo de la Armada, 
demostrando á los enemigos del sosiego y prosperidad de 
esta isla lo difícil que les será llevar á cabo cualquier des
cabellado plan que proyecten, pues cooperando con las va
lientes tropas de la Reina, como lo han hecho en la actua
lidad, serán completamente deshechos por tan beneméritos 
servidores del Gobierno de S. M.

V. E. comprenderá la satisfacción que me resulta al 
cumplir con este acto de justicia, que espero se servirá ele
varlo á los pies del trono de S. M. la Reina nuestra Señora 
como prueba segura de la lealtad del cuerpo de la Armada, 
siempre dispuesto á sostener sus Reales derechos y los de 
la nación á que tiene la gloria de pertenecer.

Réstame hacer presénte á V. E. con el mismo objeto 
que, si bien fue inevitable el desembarco de Jos piratas, la 
eficacia de los cruceros dió lugar á que por ellos tuviere la 
Autoridad la noticia de haber recalado sobre las costas el 
vapor qué los conducía, y que habiéndolo cazado la Espe
ranza f sin poder conseguir alcanzarlo por la desventaja de 
ser buque de vela, tuvo su Comandante la previsión de 
arribar á JVíariel y comunicar esta ocurrencia, lográndose 
de este modo que antes de las 24 horas de haberse recibido 
el aviso estuviesen nuestras tropas sobre los piratas, dán
doles la completa lección que han recibido.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Habana 31 de Agosto 
de 1851,==  ̂Excmo. S r.= Jo sé  María de Bustillo.=Excelen- 
tísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Marina.

Diario que se cita en la anterior comunicación de las opera
ciones de los buques del apostadero de la Habana desde que 
se tuvo noticia de hallarse sobre la costa N. de la isla un 
vapor enemigo, y posteriormente la de haberse desembar
cado á sotavento las fuerzas que conducía, hasta el total 
exterminio de estas y captura de su cabecilla.

Día 11 al 12 de Agosto. A las tres de la madrugada 
vino á mi:casa un Ayudante del Excmo. Sr. Gobernador 
Capitán general de ésta isla con órden de entregarme un 
oficio del Comandante de la fragata Esperanza, participán
dome que en la tarde del dia anterior habia dado caza á 
un vapor lleno de gente que navegaba como ai N. E.; pero 
que al verificarlo tomó la dirección del N. O., y que cono
ciendo la inutilidad de proseguir en su seguimiento se deci
dió á comunicar con Mariel para que llegase á mi noticia 
lo mas pronto posible' este incidente. El Comandante de 
partido ael Mariel, á quien el Capitán del puerto dió cono
cimiento del objeto de la comunicación que habia recibido, 
lo notició igualmente á la superior Autoridad de esta isla.

A poco rato vino S. E. en persona á combinar las ope
raciones que por marina y ejército debían practicarse para 
evitar el desembarco ó abatir la canalla en caso que ya lo 
hubiese verificado. Acto continuo dispuse que el vapor Pi
zarro y que como anuncié á Y. E. en mi anterior comunica
ción se hallaba enteramente listo, encendiese su máquina y 
atracase al muelle de la Machina con objeto de recibir á su 
bordo las siete compañías de preferencia qüe el Excmo. Se
ñor Capitán general destinó á la persecución de p ira tas, y 
ademas 28 caballos del escuadrón de lanceros del Rey, que 
se embarcaron en una goleta que de antemano se hallaba 
dispuesta para el efecto, y de cuya dirección, sin embargo 
de llevarla de remolque, encargué al Teniente de navio Don 
Manuel Maccrohon, Ayudante de la mayoría general del 
apostadero. El Excmo. Sr. Capitán general confirió el man
do de las tropas al Excmo. Sr. General segundo Cabo Don 
Manuel Enna, y yo por mi parte arbolé mi insignia en dicho 
vapor, embarcándome en él con mi Ayudante personal el 
Alférez de navio D. Joaquín José Navarro. La circunstancia 
de saber, por declaración de uno de los marineros de la gor 
leta costera Cecilia y que liabia sido detenida por el vapor 
pirata, que venia á su bordo el traidor López, llenaba de 
entusiasmo á los Oficiales y tropa, como asi lo manifestaron 
cuando fueron despedidos por el Excmo. Sr. Capitán gene
ral á bordo del mismo vapor Pizarro.

A las ocho menos diez minutos salí del puerto de la Ha
b a n a , llevando de remolque la goleta con los caballos: mi 
pensamiento fue lo primero descubrir bastante horizonte 
para en caso de no haber novedad recalar sobre tierra y 
costear á sotavento, que eran Jos puntos indicados en las 
noticias que teníamos, como los designados por los piratas 
para su desembarco. También me propuse comunicar con 
varios puntos de la costa y reconocer todos Jos buques que 
viniesen de sotavento para barlovento, á fin de adquirir luz 
sobre el asunto que nos ocupaba, y que tan importante era 
descubrir la verdad, ó al menos indicios vehementes de las 
operaciones de los piratas, para lograr el acierto en las nues
tras. Asi goberné al NO. hasta desatracarme como seis millas

de la costa y después en demanda de la boca del ManeL 
Prosiguiendo en mi primera idea envié un bote á tierra con 
el Alférez de navio D. Ignacio Quijano, de la dotación del 
vapor Pizarro, cuando estuve cerca, á fin de que comuni
case con los torreones de la entrada.

Dia 12 oH 3. A las doce reconocí la fragata Esperanza, 
que se hallaba en su crucero desde Bahia-Honda á la Ha
bana y tomé de ella 10,000 raciones con objeto de proveer 
á la necesidad de las tropas á su desembarco y poder dejar
les en tierra una cantidad proporcionada para su subsisten
cia en los primeros dias. A las dos regresó el bote sin mas 
noticias que las detalladas en la comunicación que motivó 
mi salida, y en seguida di órden á la fragata de dirigirse á 
la Habana, pues ya, cubierta esta parte de costa con el Pi
zarro , consideré que mas se podrían utilizar sus servicios 
en la capital.

Acto continuo proseguí mi navegación, reconociendo en ella 
varios buques sin inquirir noticia alguna, lo cual la alargó 
mucho, é hice derrota al puerto de Bahia-Honda; y como al 
avistar el fuerte de San Fernando me llamase este la aten
ción con dos cañonazos y poniendo la bandera á media asta, 
oalculé debia ser su objeto la necesidad de comunicarme 
novedades de importancia. En efecto, al regresar el bote 
que envié á tierra con un Oficial para que comunicase con 
el Gobernador del castillo, supe por este mismo Jefe, que 
vino á bordo en el citado bote, que la noche anterior como 
á cosa de las diez habían desembarcado en el sitio llamado 
las Playitas, cuatro leguas á. sotavento de la boca, una expe
dición de piratas, compuesta á lo que habían oido de 450 
á 500 hombres armados al mando del traidor López; que 
venían á bordo de un vapor pequeño; que á las ocho ha
bían estado sobre Bahia-Honda, y que después de su des
embarco se liabian dirigido hácia el pueblo llamado las Po
zas , del que se habían apoderado.

Con tales datos, y de acuerdo con el Excmo. Sr. Gene
ral Enna, comprendí que el sitio mas adecuado para el des
embarco de la tropa era el en que me hallaba, por lo cual 
me dirigí para dentro, fondeando á las seis y media de la 
misma tarde. Acto continuo comenzó el desembarco, y no 
obstante los poquísimos ó mas bien falta absoluta de ele
mentos con que contaba para la facilidad de esta pesada 
maniobra y la gran distancia á que tuve que fondearme del 
muelle por el crecido calado del buque, logré verla termi
nada á las doce y media con víveres para tres dias y sus 
correspondientes municiones: los caballos que en otro mue
lle se habían desembarcado al mismo tiempo se hallaban á 
esta hora reunidos á las fuerzas de infantería.

A las tres, ya listas las tropas, se pusieron en marcha 
para Bahía-Honda, con ánimos el General de continuar has
ta las Pozas para atacar la facción. A la hora expresada re
gresé á bordo resuelto á salir en la amanecida y cruzar so
bre Playitas y Morrillo de Manimaní, con objeto de que la 
vista del buque pudiese imponer á los enemigos, si algu
nos se hallaban en las inmediaciones de las costas, una vez 
que por su mucho calado no me fuese posible atracarla en
trando por los quebrados de los arrecifes. No creyendo sin 
embargo conveniente practicar mi salida de Bahía-Honda 
sin haber adquirido antes noticias en las playas de mues
tras fuerzas de tie rra , me trasbordé á un vivero, propio 
del Teniente de fragata D. Francisco Marty Torrens, y  supe 
por los Subdelegados de marina de estos puntos qué á las 
cuatro y media de la mañana se hallaban nuestras tropas 
en el pueblo llamado San Miguel, listas para emprender la 
marcha á las Pozas, punto donde ya queda dicho se en-^ 
contraba el enemigo. Con tales datos dejé el puerto de Bahía- 
IIonda para la Habana, llevando conmigo á mi Ayudante 
personal y. al Teniente de navio D. Manuel Maccrohon, que 
habia concluido su comisión con la goleta. A las once , por 
último, dejé el costado del vapor; á las once y media ya me 
hallaba fuera de puntas. ,  ̂ v

Dia 13 al 14. A las doce y media avistó un bergantín 
de guerra sobre la costa de Cabañas, que á poco reconocí ser 
el Valdés y al que le di la orden dé ¡que se dirigiese á Bahiá- 
Honda , como asi lo verificó, con el objeto de auxiliar al va
por Pizarro y que habia varado á la salida de este puerto, 
poniéndose en derrota para el expresado punto. A poco ra
to avisté sobre tierra un vapor que conocí ser el Habanero 
(mercante, cuyos servicios se están utilizando en las presen
tes circunstancias), y me trasbordé á él. Dicho vapor habia 
salido de'ia Habana con pliegos para e l Excmo. SE General 
en Jefe del ejército expedicionario y para mí. Ya en esta si
tuación, y pudiendo disponer de un vapor mas á propósito 
que el Pizarro para la maniobra que me proponía efectuar, 
pasé á su bordo con objeto de cruzar sobre las Playitas y 
el Morrillo: asi lo hice dirigiéndome á Baliia-Honda, donde 
fondeé á las cinco y media de la tarde: á esta hora recibí 
una comunicación, por conducto del Comandante del citado 
buque, del Comandante del fuerte de San Fernando, ai que 
manifestaba el Teniente de Gobernador de Bahía-Honda la 
acción dada por nuestras tropas al tra tar de tomar el pue
blo de las Pozas, de la que resultó crecido número de heri
dos á causa de que los piratas estaban aparapetados y po
dían ofender impunem ente, sin haber logrado desalojarlos 
de su situación. Los Subdelegados de marina recibieron la 
órden de comunicar conmigo continuamente, pues en las 
actuales circunstancias deseaba que jamas me faltasen noti
cias para por ellas arreglar mis procedimientos. De todas las 
operaciones daba oportuna cuenta al Excmo. Sr. General en 
Jefe y al Excmo. Sr. Capitán general de la isla siempre que 
habia oportunidad.

Mi empeño por recibir comunicaciones y noticias ciertas 
del estado de nuestras tropas era continuo, asi es que des
paché por dos ocasiones al Teniente de navio D. Manuel 
Maccrohon para Bahía-Honda. Con este objeto y en obsequio 
de la brevedad me situé yo mismo con el vapor lo mas cerca 
posible del muelle; y como las noticias que recibiere me hi
ciesen comprender la necesidad de reforzar nuestras tropas, 
vista la situación en que quedaron después del ataque de 
Jas Pozas, me decidí á regresar á la Habana en el vapor 
Habanero para conferenciar sobre este punto con el Exce
lentísimo Sr. Capitán general, dejando mis instrucciones al 
Comandante del bergantín Valdés y al del vapor Pizarro. 
Llegado á la Habana á las nueve de la mañana pasé ó casa 
del Excmo. Sr. Capitán general, cuya autoridad, teniendo ya 
conocimiento del suceso que motivó mi viaje, habia dispues
to reforzar nuestra división con cuatro compañías y media 
batería de á lomo á las órdenes del Sr. Brigadier D. Martin Ro
sales. En tal concepto, y hallándose listo el vapor Almendares} 
también del comercio, dispuse se embarcasen las cuatro 
compañías referidas y todos los efectos necesarios para esta

blecer un hospital de sangre en Bahía-Honda, y que el va
por Habanero recibiese á su bordo la media batería y 3000 ra
ciones de armada que facilité al ejército, por pedírmelo asi 
el Excmo. Sr. Capitán general; dejando la órden para que 
en el Habanero fuese el Mayor general del apostadero Bri
gadier D. Cristóbal Mallen con 100 hombres de la fragata 
Esperanza. A las once y media ya estaba listo, y sali á esta 
hora con el Almendares para Bahía-Honda.

Dia 14 al \ 5. A las cuatro y media llegué al último ci
tado punto, y acto continuo fui al pueblo con mi Ayudante, 
el Brigadier Rosales y D. Manuel Bastarreche, Jefe de sa
nidad m ilitar, á tomar las últimas noticias y decidir en su 
vista el punto donde fuere mas conveniente practicar el des
embarco según la situación del enemigo; y siendo este en el 
que se convino, dió principio á las cinco y^medía, hora en 
que regresé, efectuándolo de cuanto conducía el vapor Ha
banero, que habia entrado pocos momentos después. A las 
ocho salieron de la playa las tropas con dirección á Bahia- 
Honda racionadas para dos dias.

A las dos recibí una carta de Bastarreche eq ; que tne 
manifestaba, de acuerdo con el Brigadier Rosales, lo coirver 
niente que por el pronto seria no trasladar los heridos á la 
Habana, como primero se pensó, sino dejar establ$ridp <?1 
hospital de sangre en Bahia-Honda, por lo cual d ep u se  se 
enviasen á tierra los catres y demas útiles para este fin qüe 
conducía el vapor Almendares.. / ; >

A las cinco, ya listo este último buque, le di órden de 
regresar á la Habana por si pudieron necesitarle allEnara 
una comisión pronta que ocurriese, llevando á su borao al 
Teniente de navio D. Eugenio de Agüera y Bustamante, á 
cuyo Oficial habia encargado de él, y yo Salí con el de igual 
clase Habanero*para los quebrados de los Morrillos de Ma
nimaní y Playitas á reconocer dichos puntos y adquirir no
ticias de los matriculados que pudiese haber en las ran
cherías.

A las siete y media de la mañana , estando sobre el que
brado de los Morrillos, envié un bote á tierra con mi Ayu
dante personal con orden de comunicar y reconocer los al-v 
macenes del desembarcadero. Cuando este Oficial llegó aí 
muelle de las rancherías le salieron al encuentro vários 
matriculados de mar, diciéndole que á las diez de la noche 
anterior- se habían embarcado en cuatro lanchas de la# qvie 
alli tienen loS costeros para cargar carbón, un crecido gru
po de gente armada de la facción de López en completo des
orden y como en huida, tomando al parecer la dirección NO. 
sobre el mismo quebrado. Sin embargo de estas noticias ^hi
zo mi. Ayudante venir á bordo un bote que habia éá dicho: 
muelle tripulado por dos hombres, para que pudieran ilus
tra r jnaas la materia y evitar la pérdida de tiempo, como/ 
asi se verificó, haciendo quedar á bordo á uno d e .ellos eh 
calidad de práctico de los quebrados. Con táles d a tos,’ cal
culando no podían estar lejos según, la hora de sü salida^ 
por haber comunicado con una goleta que me dijo q u e ,d u ^  
rante toda la noche habían tenido viento al ;E. fresco, .por 
tener notjcias ciertas de los pocos elementos con vquo con-' 
taban para haber ganado/mucha d e la n te ra m e  confirmé en 
la idea de que las referidas lanchas estañan' á sótavefitó 'y; 
no:lejos.. - • ^ . /./: -b  .-.'nítsu ■

•dEu su consecuencia , ya fuera de pasa /goberné: al NG. á 
las, ocho de la mañana; y á las nueve y cuarto, habiendo;, 
cumplido 18 millas en e s t a  dirección, cambié de rumbó go-:* 
bernando S' S' O. en demanda del quebrado dé Alacranes, 
avistando á poco sobre tierra las cuatro lanchas éa rgádás/ * 
las que apresé con 5fi piratas , entre ellos un Jefe :y cinco*: 
oficiales, cuyo pormenor de esta operación tuye ei.hónor, de 
expresar á Y. E. en comunicación separada , y con ella con
cluyeron las de este’d ia , dando principio á las delJ ' ‘
' Dia 15 al 16. A las dos y cuartoy tomadas de remolqué 

dos lanchas y dos Botes,, qué fuérón los apresados, • y ase-r.* 
gurados los p ira tas, recogido su armamento.&c. <£c.}; me di-s 
rijí.otra vez á los Morrillos y. Playitas, o.fióiando sobre , fe, 
ocurrido al Excmo. Sr. General dé las fuerzas. ’"v; Y

A las tres llegué sobre dichos puntos, comuniqué segun
da vez, y sabiendo por los matriculados que en aquéllas c é r - - 
canias habia una porción de bandidos dispersos qu£ busca- ¿ 
ban su salvación en la fuga, oficié al'Subdelegado dé m a  
rina de la Mulata y Gayo Blanco para que hiciesé poner á;. 
la vela todas las goletas costeras que hubiese en dicho pun
to, é inutilizase todas las embarcaciones menpres qüe igual-• 
mente hubiere alli, á fin de que no pudiesen evadirse d é la  
persecución dé nuestras tropas. Con este mismo ’ objeto, y* 
con el de proteger á ios paisanos de las exacciones que.pii-% 
diesen cometer los bandidos dispersos, dispuse á mUlegadá r 
con el Habanero á Bahia-Honda, que fue á las seis de la ( 
tarde, cubrir las avanzadas de las Playitas y Mérritlos hóü1 
tres embarcaciones menores , que fueron la lancha áeV Vél* 
dés y dos botes del vapor Pizarro y cuyo buque encontré yab 
á flote, debido á los esfuerzos de su tripulación y de la del.; 
bergantín Valdés y los 100 hombres de la fragata Espera?ízaf 
con cuyas embarcaciones, al mando del Teniente dé navio 
D. Manuel Maccrohon, envié el-práctico que habiadoinadó 
en los Morrillos. En esta situación determiné pasar á la Ha^ 
baña después de tomar en tierra noticias de que nuestras- 
tropas iban en persecución de los piratas, y á mi salida.con 
el Habanero, que eran las seis y media de la ta rd e , entraba 
el Almendares y procedente de la Habána, con comunicación 
para el Excmo. Sr. General en jefe. En aquel dia habían 
llegado á Bahia-Honda, y puéstose en marcha para el in te - • 
rior, la columna mandada por el Jefe de estado mayor Coro
nel D. Joaquín Morales de Rada, que desde Cabañas se ha
bía dirigido por mar á dicho punto.

A las nueye de aquella noche comuniqué con el ú ltim o1 
puerto é hice desatracar de las playas todas las em barcador 
nes que pudieran por esta parte favorecer la fuga, dé los 
piratas, dejando las órdenes convenientes, para el efecto al 
Ayudante militar de marina de aquel distrito. •

A la una de la madrugada entré en la Habana, com uni
cando á la boca del puerto con el vapor correo Isabel Id Ca
tólica, que por órden del segundo Jefe del apostadero , y en 
combinación con el Exremo. Sr. Capitán general de la Isla,; 
habia sido destinado para cruzar á sotavento sobre Cabañas 
y Mariel, cuya medida mereció mi aprobación, puesto,que 
según las últimas noticias de Nueva Orleans proyectaban 
los piratas otro nuevo desembarco. ' - ;

A mi llegada pasé á ver al Excmo. Sr. Capitán general 
de la isla , y de oficio le hice entrega de los prisioneros qüé 
conducía, depositándolos en la fragata Esperanza á su disr- 
posición. 1

En vista de dichas noticias dispuse se armasen las lan
chas de auxilio y de la Esperanza para situarlas, la una en



el pu e rto  de M ariel y  la o tra  en  el de C abañas, con el fin de 
que  b loqueasen su en trad a  y  estuv iesen  en  com unicación 
con tinua  con los ten ien tes G obernadores de los fuertes y 
com unicasen á la H abana cua lq u ie ra  noticia de en tid ad  que 
h u b iese ; en  u n a  p a la b ra , p a ra  que  prestasen  toda clase de 
auxilios que  estuv iesen  en  su  posib ilidad : la una  de ellas la 
d i á m an d ar al Alférez de navio D. Ju a n  F lores, y la o tra  al 
de igual clase D. E n riq u e  Cousillas.

T a m b ié n  d ispuse  el em barco en el vapor Habanero de 
toda la  tropa  de la frag a ta  E speranza  con un  Oficial, pues 
e ra  m i án im o b a tir  los enem igos en  t ie r ra ,  haciendo u n  
desem barco , si sab ia  que  se h a llaban  reunidos en a lgún  n ú 
m ero en  las inm ediaciones de la playa.

L isto á las cinco y tre s  c u a r to s , y recibidos los últim os 
pliegos del Excm o. S r. C ap itán  general p a ra  el G eneral en 
Jefe del e jé rc ito , salí de la H abana dejando una  de las lan 
chas en  el Mariel á las ocho y m ed ia , y á las nueve y cuarto  
la  o tra , que  le m andé d ir ig irse  á C abañas, sobre cuya boca 
a u n  no e s tab á , m otivando esta  c ircunstanc ia  la de haber 
v isto  u n  v apo r que  navegaba al NE., y que iba dándole caza 
el n u estro  J s a M  la Católica. C uando estuve á d istancia p ro 
porcionada se h icieron  al susodicho vapor tre s  d isparos de 
cañón h asta  que  p a ró , y al e s ta r  próx im os envié u n  bote 
con m i A y u d an te  personal p a ra  que le reconociese, re su ltan 
do se r  el am ericano  m ercan te  nom brado Falcon, que venia 
de C hagres con pasajeros para  la H abana y N ueva-Y ork , 
m oviéndom e á reconocer este bu q u e  el verlo en rum bo m uy 
afuera  de la costa y que  le daba caza, el Isabel la Católica.

Dia | 6  al 17. A las doce y m edia .entré en  B ah ia-IIan - 
d a ,  y  después de com unicar con el m ayor G eneral y Co
m an d an te  de los b u q u e s , m andé á m i A yudan te  al pueblo 
á que  lo h iciere  con el ten ien te  de G obernador, y  supe que 
la  d irección  de López era  hácia las lomas del Cuzco; que se 
h ab ian  cogido su  equipaje  y papeles, y  que se hallaba cer
cado p o t n u e s tra s  fuerzas. Hice tra sb o rd a r al Alm endares to
dos los ú tile s  de en ferm ería  que ten ia  á m i b o rd o , debiendo 
aquella  m ism a noche reg resar á la H abana con los heridos^ 
supuesto  que  ya á algunos se lo p erm itía  su estado y po
d r ía n  p rod igárse les a lli o tra  clase de cuidados.

A las dos y m edia salí con el expresado  buque en d irec
ción á  los M orrillos, donde llegué á las cu a tro : com uniqué 
con los m arineros de tas ra n c h e r ía s , los que m e confirm a
ron  lo que  ya sabia acerca de la d ispersión  en qué por 
aquellas inm ediaciones vagaban  algunos p i r a ta s , y  oficié al 
A lcalde de m ar de la  Mulata y  Cayo Blanco p a ra  que á la 
m añ an a  sig u ien te  se p resen tase  en  los Morrillos , b ien  para 
com unicar conmigo, si e s ta b a , ó b ien  con el Teniente de 
nav io  D. M anuel M accrohon, Jefe de las fuerzas sutiles. 
T am bién le p rev ine  que m e tra je se  u tía  noticia exacta , ó lo 
m as ap rox im ada  posible, del núm ero  de los p ira ta s  d isp er
so^ y ! de todas las dem as que  hubiese podido a d q u ir ir  sobre 
eílq^. Y isto qüe  ya aquella peche no podía tomar, el puerto  
jto r fo i 'g fáh d es riesgos que  ofrece el verificarlo  de noche, 
f  q u ú  erá  'in ú til m i perm anencia  en aquel pun to , m e decid í 
á p a sa rla  c ruzando  en tre  Cabañas y B ahíarH onda.
*'• : A las nuévó reconocí él P iza r ro , y al com unicar m e re -  
ih ítió  u n  pliego del B rigad ie r Rósales que  m e an u n c iab a  
qué  el enem igo se b a ilab a  situado  en el Potrero , llam ado la 
C éyba; á m edia  légúa  del G eneral E n n a , y  que  él iba á 
em pezar u n  m ovim iento  q u e  seguram en te  le p ond ría  sobre 
$  enem igo á las tre s  y m edia de la  ta rd e  deí 46. ta m b ié n  
á las diez reconocí e l H Im endares, que  iba p a ra  Ja H abana 
con el m ayor G eneral del apostadero, 85 heridos de la  cíase 
de tro p a  y nueve O ficiales, y los 4 00 hom bres de m arin e 
ría  de la frag a ta  E speranza . S iguiendo m i crucero  v i u n  
v apo r de los del tráfico de R egla q u e  iba á Cabañas condu
ciendo un» Jefe, de a r t il le r ía  que llevaba o rden  de incorpo
ra rse  al e jército  p a ra  e n tre g a r  pliegos al Excm o. S r. G ene
ra l E n n a p y  como según  Tas ú ltim as noticias de la situación  
de dicho G eneral e ra  C abañas el pu e rto  m as cercano, lo h i
ce tra sb o rd a r  a l .H abanero , de tói in s ig n ia , dando  orden al 
exp resado  vap o r de R egla d e  volver á la H abana.

A las dos com uniqué con el pu e rto , y  á las dos y  m edia 
con la población d e  C abañas , donde envié  á m i A yudan te  
p ersonal con el c itado  Jefe , el que hab iendo  sabido en tie r
ra  que  la: co lum na se hallaba  sobre la Ceyba , á  ciricQ leguas 
de C abañas, em prend ió  la m archa  p a ra  este p u n to .

A las tre s  y m edia salí de él con objeto de halla rm e al 
a m a n e c e r eri B ahía-H onda , donde e n tre  á  las cinco y  m e
d ia  , y  env ié  á  m i A yudan te  á  la población p a ra  com un i- 
c a r ,  el que  regresó á las siete y  m edia con el Jefe de esta 
do m ayor Coronel D. Joaqu ín  Morales de R ad a , que hab ia  
é p tra d o  en  este pueblo con su  colum na la noche an terio r.

 ̂ A fes ocho y m edia salió de á bordo dicho C o rone l, el 
qué, n ada  im portan te  com unicó, pues que él hab ia  venido 
pop p rden  del Excm o. S r. G eneral E n n a , suponiendo  este, 
po r p a rte s  que hab ia  recibido de la M u la ta , haberse  verifi
cado ej d ia  4 5 u n  nuevo desem barco de p ira ta s  en las inm e- 
d íacioúés del rio Puercos; m as como yo tu v iese  la ín tim a  
convicción de no ser c ie rto , puesto que en dicho dia ap resé 
sobre' las bocas del citado los p ira ta s  fugitivos de que  llevo 
hecho re fe re n c ia , com prend í desde luego que  los que p ro 
m ovieron el p a r te  lo h icieron en el concepto de c ree r en e 
m igas n u es tra s  fuerzas; asi se lo m anifesté al Coronel Mo
ra le s ,  y  con an te r io r id ad  se lo hab ia  hecho p resen te  de ofi- 

, cío desde B ahía-H onda al m ayor G eneral de este apostadero , 
a i Excmo. S r. G eneral segundo Cabo, en contestación  á su  
com unicación de la m ism a fecha sobre el p a rtic u la r .

Con ta les, datos m anifesté al Coronel Morales, no p a re -  
cerrrfe convenien te  con tinuase  su  m archa  hácia  las Pozas, 
p u n to  á que  iba destinado , alejándose del enem igo y de su  
p ersecución ; y habiendo convenido este Jefe en  perm anecer 
e n  B ah ia -llo n d a  h asta  que yo regresase de los M orrillos, 
donde m e d irig ía  p a ra  com unicar con el Subdelegado de 
m a r in a  de la M ulata y poder, desem barcando  los 40 hom 
b re s  de  tro p a , p e rseg u ir los p ira ta s  que p ud ie ra  h ab e r en 
las inm ediaciones de las p layas, me puse en  d erro ta  p a ra  
el c itado  p u n to , donde me encontraba á las nueve y media. 
Á poco llegó un bote con el dicho Subdelegado de m a rin a , y 
m e dijo que  en  u n a  hacienda como á dos leguas de d is ta n 
cia  de la p laya  llam ada  del Papayal habia como cosa de 4 4 
p ira ta s  reu n id o s  y o tros pocos que vagaban  d ispersos por 
estas in m ed iac io n es , po r lo que  con estas noticias env ié  á 
t ie r ra  las em barcaciones m enores con 40 hom bres de tropa 
al m ando del T en ien te  de navio D. M anuel Maccrohon p ara  
hacer u n a  ba tida  p o r el m on te , con orden de reg resar p r e 
c isam en te  á las tre s  y tener tiem po de coger el fondeadero 
con d ia  p a ra  co n v en ir con el Coronel Morales en los m ovi
m ien tos que d eb ie ra  e jecu ta r su  colum na. . 1 1 /

Dia 47 al 48. A las doce so p resen tó  u n a  p a rtid a  de á

• caballo de m ilicias ru ra les  del pais en  la p la y a , y  envió en 
su  aux ilio  4 0 soldados m as de á bordo con el T eniente de 
navio D. Ju a n  A ntequera (encargado  del vapor Habanero) 
p a ra  p ro segu ir las investigaciones en el bosque, A las dos 
reg resa ro n  con la desgracia de h ab er perd ido  u n  a rtille ro  
del b e rg an tín  Valdés, por haber sido atacados por u na  p a r 
tida  de las fuerzas de nuestro  e jé rc ito , que  ocupada tam 
bién  en la persecución de los d isperso s, fue avisado el Oficial 
que la m andaba por un  paisano del pa is que las n u estras  
pertenecían  á aquellos. E n medio de esta fa ta lidad  tuv im os 
la su erte  de que am bas fuerzas se conociesen p ro n to , y que 
á la voz de viva Isabel II cesase el fuego que  se hab ia  ya 
n u tr id o  por am bas partes. A las dos y m edia re tiré  las em 
b arcac io n es , y tom ándolas de rem olque m e d ir ig í á R ahía- 
H onda, y en la necesidad de com unicar con el Coronel Mo
ra le s , y de dejar v íveres en aquel p u n to , a tra q u é  con el Ha
banero á uno de los m uelles.

Acto continuo fui al pueblo con el citado C oronel, que  se 
hallaba en la p la y a , y como á este Jefe le p rev in iese  el E x 
celentísim o Sr. G eneral E n n a , en  com unicación que recib ió  
después dé  m i salida p a ra  los M orrillos , la conveniencia de 
que se situase  en  Cayajabos en el m enor tiem po posible, 
siem pre que no fuese necesaria  su  perm anencia  en las in 
m ediaciones de las .p lay as, convine con el citado Coronel en 
proceder desde luego á em b arca r su  colum na en el Haba
nero p a ra  tra sp o rta rla  á C abañas , siendo el pu n to  de la cos
ta m as inm ediato á C ayajabos, evitando de este  modo á las 
tropas una. m uy  la rg a  y pesada m archa. Asi se verificó; y 
aun  cuando  á las ocho de la noche se hallaba  la tropa  á 
bordo, u n a  fuerte  tu rbonada de agua y cerraza que d u ró  
hasta después de las diez no perm itió  la salida del buque 
h asta  esta h o ra , sin  em bargo de que de an tem ano habia  
dispuesto que el práctico  del puerto  abalizase las restingas 
de la salida. A las tres  y a  ten ia  desem barcada la tro p a , la 
cual se puso desde luego en  m archa  racionada p a ra  dos dias.
A las cinco , habiendo  llegado el bote, salí p a ra  la H abana, 
donde e n tré  á las nueve y m edia de la m añana después de 
h ab er com unicado con el Pizarro  é Isabel la Católica. A mi 
salida de B ahia-H onda dejé al C om andante del be rg an tín  
Valdés las in s trucc iones convenien tes á fin de que con ti
n uase  en  la custod ia  del puerto , aux iliando  n u estra s  tropas 
con los v íveres y otros efectos que p u d ie ran  n e c e s ita r , p a ra  
lo cual deb ia  e s ta r  en  con tinua  com unicación con el T eniente 
de G obernador de aquel puerto .

Dia 4 8 al 49. Salió el vapor A lm endares p a ra  B ah ia - 
IIonda conduciendo 200Ó raciones , zapatos y otros efectos 
p a ra  la t r o p a , llevando su  C om andante la  o rden  de reg resa r 
inm ed ia tam en te  á la H abana.

A las nueve de la noche llegó en un  tre n  del cam ino de 
h ie rro  de G uanajay  el cadáver del Excm o. S r. G eneral se
gundo  Cabo D. M anuel E nna, que  hab ia  sido herido  la m ism a 
m añana en  una  acción dada  por la colum na que m andaba 
con tra  los p ira ta s  de la facción de López en el ingenio de 
F rias. Al vapor Isabel la Católica le d i orden  p a ra  que cru^- 
zase de B ahia-H onda á Mariel. E n  éste d ia , b a jo 'u n a  fuerte  
tu rb o n a d a , cayó u n  rayo en  el b e rg an tín  Scipion, su rto  en 
este puerto , y  qué debia sa lir á la  m ar la m añana  siguiente^ 
que le inu tilizó  el palo tr in q u e te  y m asteleros de velacho y 
ju an e te  de p ro a , sin  ten er que la m e n ta r desgracia  a lg u n a  
personal, y-
• Dia 49 aZ 2 0 ; : A las cua tro  de la m ad rugada  salió él v a 

por Habanero p a ra  B áhia-H ónda conduciendo p liegos, el 
que a rr ib ó  á las ocho de ella á causa de ú n a  pequeña ave
ría  q u e :tu v o  en sus calderas. P ara  que no se dem orase la 
en trega de los p lieg o s, salió uno de los viveros del ya citado 
T eniente dé fragata  D. F rancisco M arty  T orréns ál desem peño 
de esta com isión , y  á poco ra to  salió otro b u q u e  de esta %r- 
pecie por haber ocu rrido  otro pliego u rg en te  p a ra  el ten ien te  
G obernador de B a h ía -H o n d a : él d ia estuvo aturbonado , 
viento frescachón dél S. con chubascos m uy  frecuentes de 
ag u a .y  rá fagas d u ras . ,

Dia 20 al 24 , E n tró  el vapor Almendare,s con a lgunos h e ri
dos del ejército  y  com unicaciones de los Subdelegados. Por la 
ta rd e  se celebró con toda pompa el en tie rro  del Excm o. S e 
ño r G eneral E n n a  en  la iglesia ca ted ra l. E l v iento  continuó 
atem poraládo^ habiendo rolado al NO. y bajando  el baróm e
tro  á 29 . .65.

Dia 24 a l 22. No hubo m as novedad que la  de co n tinuar 
el tiem po cerrado  en  agua con v iento  d u ro  del NO., no p u -  
d íendo sa lir  el vapo r Blasco de C aray  (no obstan te  lo in te 
re san te  que  e ra  la conducción de pliegos) á causa de esta 
c irc u n s ta n c ia ; pero lo verificó en  la am anecida por h ab er 
aclarado u n  poco y d ism inuido  el v ien to : lleva su Com an
dan te  in strucciones p a ra  que, concluida su  com isión en Ba
h ía-H onda ,■ se d irig iese  al S u r  de la isla á s itu a rse  en P u n 
ta de C arta s , á fin de seg u ir alli las in strucciones que  le re 
g ían  an terio rm en te . E l baróm etro  sub ió  en  este d ia  á su  a l
tu ra  o rd inaria .

Dia 22 al 23. A las cua tro  de la  m añana  salió el A lm en
dares p a ra  B ahía-H onda p a ra  llevar zapatos al e jé rc ito , con 
orden  de racionar las lanchas de M ariel y C abañas para  ocho 
d ias y a d q u ir ir  noticias.

Dia 23 al 24. A las siete y  m edia de la noche en tró  p ro 
cedente de B ahía-H onda el vapor Alm endares con la noticia 
de que  por la m añana se hab ia  dado u n a  acción en el sitio 
llam ado la C andelaria , en  la que hab ían  ten ido  los enem i
gos considerable núm ero  de m u erto s , heridos y prisioneros, 
quedando  el resto en  d ispersión. El a taque fue aado por la 
colum na del S r. Coronel E liza lde , que fue he rid o , au n q u e  
no de gravedad .

Dia 24 al 25. A las tres y  m edia se p resen tó  sobre la 
boca del puerto  el vapor de S. M. Isabel la Católica, que se 
hallaba en  su  crucero á so taven to , y  se le d ieron , nuevas 
instrucciones para  que lo siguiese con la m as estrecha vigi
lancia  desde M ariel á M eridianos occidentales de B ah ía- 
Honda.

A las diez y m edia de la noche en tró  el vapor Alm enda
r e s , procedente  de este ú ltim o p u n to , con 47 soldados he
ridos y 2 Oficiales, los que fueron desem barcados en  é l  
m uelle de T allapiedra. A las dos de la m ad ru g ad a  salió el 
Habanero p a ra  el precitado pun to , conduciendo varios in d i
v iduos pertenecien tes al hospital de aquel punto .

Dia 25 al 26. A las cinco de la ta rd e  en tró  en este p u e r
to el vapor Isabel la Católica conduciendo de rem olque una  
goleta ang lo -am ericana  que  sobre B ahía-H onda estaba re 
conociendo el vapor P iza rro , y cuya goleta fue deten ida por 
in fu n d ir  sospechas el verla  sobre tie rra  navegando  al E., 
cuando por sus docum entos acred itaba h ab e r salido de N ew - 
O rleans , despachada p a ra  C hagres, conduciendo 42 pasa
jeros y  carga  de tablas y v íveres. Al m om ento d ispuse  se

hiciese una  averiguación  su m aria  del h ech o , enviando  á 
bordo p a ra  el efecto al C ap itán  de navio D. Joaqu ín  Zuazo, 
re s u lta n d o , después de tom adas las declaraciones com pe
te n te s , e s ta r  en regla su  docum entación , siendo causa un  
fuerte  tem poral y la im pericia  de su  C apitán  el h ab e r cor
rido hasta estas costas, y que su  ánim o e ra  d ir ig irse  á  la 
H abana ú otro pu n to  m as cercano á hacer ag u ad a , de lo que  
ten ian  g ra n  necesidad. E l Isabel la Católica á las cua tro  ho
ras de su  l le g a d a , cuando hubo repuesto  su  com bustib le , 
salió de nuevo á la m ar con las m ism as in strucciones que  le 
regían.

A Jas doce en tró  de B ahía-H onda el vapor Habanero  
conduciendo tre s  h e ridos, en tre  ellos el S r. Coronel E liz a l-  
d e , confirm ándose las noticias de la d ispersión  y desaliento 
en que se halla la facción, persegu ida  , no solo por la tro p a  
sino por el pa isana je , con todo ahinco.
. A las tres  y m edia salió el Alm endares p a ra  Bahia-Hon^ 

da conduciendo pliegos y m edicinas p a ra  aquel hosp ita l. E l 
Excm o, Sr. C apitán  general expidió  en  este d ia  u n  bando  
prom etiendo  indu lto  de la pena de m uerte  á todos los in d i
viduos de la facción que en el térm ino  de cua tro  d ia s  desde 
el de su  pub licación  se p resen ten  v o lun ta riam en te  á n u es
tras tropas , y que  seria  puesto  en com pleta lib e rtad  y re s 
titu ido  á su  pais el que  en treg u e  al tra id o r cabecilla.

D ia 26 al 27. A las seis v  m edia de la ta rd e  en tró , p ro 
cedente de B ahia-IIonda, el vapor A lm endares , conduciendo •  
al Jefe de san idad  m ilita r  I ) .F e rn a n d o  de B astarreche y 4 0 
ind iv iduos de la facción que fueron ap rehend idos en  la m on
taña  por los paisanos que m anda el T en ien te  Coronel re ti
rado A yudan te  m ilita r de m arina  de B ah ia-IIonda D. A nto
nio M árquez D om ínguez, y  que  e stán  com prendidos en el 
indu lto , los que fueron depositados,con  incom unicaoion en  
la fraga ta  E speranza  á  disposición del Excm o. S r. C ap itán  
genera l.

A la u n a  de la m ad rugada  salió p a ra  B ahia-H onda e l 
vapor Habanero  con objeto de oom unicar, e n treg a r pliegos 
y reg resa r al m om ento á la H abana, conduciendo tam b ién  
al Jefe de san idad  m ilita r citado antes., A las seis de la m a
ñana se p resen tó  sobre la  boca del puerto  el vapor Isabel la  
Católica, que se halla  en su  c ru c e ro , y  con tinuó  siguiéndolo.

Dia 27- al 28. E n tró  á las seis de la ta rd e  el v apo r Ha
banero con seis p risioneros de la facción de López, que  fue
ron  depositados en la fraga ta  Esperanza.

, Dia 28 al 29. P asaron  los prisioneros de la fragata  Espe
ranza  a l p resid io  de la P u n ta  , y á las doce de lá noche sa
lió p a ra  B ah iarllonda conduciendo pliegos el vapor Habane
r o ,  y  á las ocho de la m añana en tró  de su  crucero  el vapor 
P iza rro , por q u ed arle  solo tres  d ias de com bustib le y  ser 
esta la  o rden  que hab ia  recibido.

Dia¡%& al 30. É l vapor Pizarro  pasó al m uelle de T ri
corn ia  á reponerse  de carbón.

A las cua tro  d e  la m ad rugada  salió p a ra  M ariel el v apo r ' 
Alm endares con orden d e  tr a e r  á este p u erto  45 ap reh en d i
dos de la facción de López que ten ian  orden  de em barcarse  
en dicho p un to  y de re levar la  lancha de aux ilio  que se 
hallaba  en  él p res tando  servicio;

A la u n a  y mefiia de la  m ad ru g ad a  m e envió el exce
lentísim o S r, C apitán  general un  oficio q u e  le  pasa  el C api- 

• t a n  padáneo de C andelaria , en que an u n c ia , con re fe renc ia  
á  o tra  persona del p a rtid o  de S an  C ris tó b a l, la c ap tu ra  del 
tra id o r cabecilla , y añadiendo  que esperaba  esta  noticia ofi
cial po r momen-tos,

A las ocho de la m añana vino á m i casa u n  A yudan te  
de campo de S E. á p a rtic ip a rm e  la confirm ación d e l conten 
nido del citado ofició. ^

Dia 30 al 31. La población de la H abana dio en  este d ia  
m uestras ostensib les de jú b ilo  por el feliz té rm in o  de los 
sucesos que hab ían  p e rtu rb ad o  por los d ias an te r io re s  la 
tran q u ilid ad  de la  isla:

A , la u n a  de la  m adrugada salió p a ra  B ahía-H onda el 
vapor Habanero pon órden  de em barcar en aquel p u e rto  
cua tro  com pañías q u e  debe tra sp o rta r  á la H abana, según  
ó rden  que para, el efecto hab ían  recib ido del Excm o. S eñor 
C apitán  g en e ra l, y de que  al regreso  tocase en  C abañas, 
á fin de recoger la lancha de la frag a ta  E speranza  s u r ta  
en aquel puerto .

A las nueve de la m añana  salió el vapor P izarro  p a ra  
Mariel p a ra  rec ib ir en  d icho pu erto  el tra id o r López y su  
escolta y conducirlos á la H a b a n a , según  h ab ia  convenido 

: con el Excm o. Sr. C apitán  g e n e r a l , env iando  tam bién  p a ra  
que  p u d ie ra  rec ib irle  en  el in te rio r de aquel p u e rto  el vapor 
Isabel del tráfico  de Regía.

Dia 31 al 4? de Setiembre. A las cuatro  y m edia de lá  
ta rd e  se p resen tó  sobre la boca del puerto  el vapor Isabel la  
Católica , a l que le di ó rden  de que entrase con objeto de  
que se repusiese  de com bustib le. A poco rato  le siguió el 
H abanero , que  conduce las cuatro  com pañías referidas en  el 
dia a n te r io r , que  fueron desem barcadas en  el m uelle  de 
L uz, pasando en seguida él vapo r á  la P u n ta  á d esem b ar
car 4 6 p risioneros que  conducía é ing resaron  en  el p re s i
dio, como lo hab ian  hecho los dem as. La m ism a operación  
practicó  el vapor Alm endares con 50 m as que ten ia  á su  
bordo. Al m uy poco tiem po fondeó en  el expresado  sitio el 
vapor P izarro , que  es el que conduce al cabecilla  López y su 
escolta, y de acuerdo  con el Excmo. S r. C apitán  genera l se 
d ispuso el desem barco del tr a id o r ,  q u e  tuvo lu g a r  á las 
nueve de la n o ch e , y fue conducido á uno de los calabozos 
del castillo  de la P u n ta ,  de donde p a sa rá  al pa tíbu lo  á las 
siete de la m añ an a  de hoy. =  H abana 4? de Setiem bre de 
4 8 5 1 .= Jo sé  M aría de B ustillo.

E l mismo C om andante genera l de m arina  del apostade
ro de la H ab an a , al p a r tic ip a r  con igual fecha los servicios 
que  á su s ó rdenes han  prestado  los vapores del comercio de 
aquella  p laza Alm endares  y Habanero d u ran te  las c irc u n s
tancias de la  invasión  y destrucción  de los p ira ta s  a cau d i
llados po r López , hace p a rticu la r recom endación de los 
respectivos C apitanes de dichos buques D. N orberto  S a n 
tos y  D. Ju a n  B au tista  M endezona, elogiando al m ism o 
tiem po al ind iv iduo  de igual clase, y que  lo es del v a 
por C árdenas, D. Francisco E stro l, por h aberse  p re s e n ta 
do v o lu n ta riam en te  á todos los servicios de m ar que  se 
ofrecieron en la citada época, por cuya razón propone d i
cho Jefe á los dos prim eros referidos C ap itanes p ara  las 
g raduaciones de Alférez de fraga ta  , y p a ra  la recom pensa 
á que se juzgue acreedor al del Ccir cieñas; y conform ándo
se S. M. con esta p ropuesta , se ha d ignado  conferir la g ra 
duación de Alférez de fraga ta  á los C apitanes referidos, h a 
ciendo ex tensiva esta g rac ia  á D. Francisco Estrol por el 
laudab le  patrio tism o con qu e  se cpndujo en Jas c ircu n sta n 
cias que relaciona el citado* p arte .



Hace el mismo M e á continuación especial mérito de los I
distinguidos servicios prestados por e! Teniente Coronel Don 
Antonio Márquez y Domínguez, Ayudante militar de marina 
del distrito de Bahía-Honda, y del Subdelegado de marina del 
mismo punto D. Eugenio Lagándara, á cuyos individuos pro
pone para la condecoración de la cruz de la m arina; y con
forme S. M. en conferir la gracia que para este último se 
designa, se ha dignado resolver que al Teniente Coronel Don 
Antonio Márquez y Domínguez se le proponga para mayor 
recompensa, por haber levantado una partida en persecución 
do los piratas que capitaneaba el traidor López, siendo el 
resultado la aprehensión de 50 de estos en los distintos en
cuentros que ha tenido con la canalla invasora.

Parte de las tripulaciones de las escampavíasDonosítam 
y Guadalupe, de ia 7.* división de guarda-costas, aprehen 
dieronel 4 del mes anterior, en tierra é inmediaciones d< 
Fuenterrabía, siete piezas de géneros que entregaron en h 
Aduana de San Sebastian.

Una de las barquillas de la estación de Algeciras apres< 
el 19 en los arrecifes de Punta Carnero otra de su clase cor 
tres fardos de tabaco y uno de géneros.

Y la escampavía Fénix capturó el 3 del corriente meí 
en aguas de Marbella una barquilla con ocho bultos, ai pa 
recer de tabaco.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera sección.
Esta Dirección general aprueba el comiso de 418 varas 

de tejido de algodón detenidas en la Aduana de Irun á Don
Pedro Eustaquio Garda» y que han sido tasadas en 708 rea
les, porque solo tiene» 18 hilos en la cuarta parte de la 
pulgada española, y con arreglo á la partida 3! ae la pági
na 90 del Arancel es un género de prohibido comercio.

Lo digo á Y. ;S„ para su inteligencia y por contestación á su 
oficio de $6 de Setiembre último. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Octubre de 1851.=C. Bordiu.=Sr. Ad
ministrador de la Aduana de San Sebastian.

Esta Dirección general aprueba el comiso de los tres pa
res de cortinas de percal bordadas á mano, tasadas en 48C 
reales, y que presentó al despacho en esa Aduana D. Luis 
A. Navarro, porque solo se cuentan 18 hilos en la cuarta 
parte de la pulgada española, y con arreglo á la partida 3! 
de la página 90 del Arancel es género prohibido á comercio.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y por contestación 
á su oficio de 22 de Setiembre último. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 6 do Octubre de 485L=sC. B ord illo  
Sr. Administrador de la Aduana de Málaga.

Visto el expediente formado con motivo de haberse de
tenido á D. Bernardo Miota 85 pañuelos que presentó al des
pacho en esa Aduana, y que han sido tasados en 8 rs. cad¡ 
uno; y considerando que del análisis hecho en esta Direccioi 
general resulta que uno de los pañuelos tiene solo 11 hilos e 
la cuarta parte de la pulgada española, y que es de algodo; 
puro, y que el otro cuenta 42 hilos y es ae algodón con íans 
llegando aquella materia al 44 y ocho décimos por ciento 
he resuelto aprobar el comiso de dichos pañuelos como efec 
tos prohibidos á comercio por las partidas 3? y 8* de la pá 
gina 90 del Arancel.

Lo digo á V. para su inteligencia y por contestación 
su ofició de 20 de Setiembre último; previniéndole al mis 
mo tiempo que en lo sucesivo no omita oir á los interesado 
en esta clase de negocios,é instruyendo los expedientes co 
todos los requisitos que se hallan establecidos. Dios guard 
á V. muchos años. Madrid 6 de Octubre de 485I.=-C. Bor 
d iu .= S r. Administrador de la Aduana de Elizondo.

Esta Dirección general aprueba el comiso de los 24 cor 
sés de algodón, tasados en 960 rs., y que presentó al des 
pacho en esa Aduana D. José María Perez, por ser ropa er 
teramente concluida y por lo mismo de prohibido comerci 
de conformidad á lo prescrito en la partida 14 de la pági 
na 85 del Arancel.

Lo digo á V. para su inteligencia y por contestación á s 
oficio de 23 de Setiembre último. Dios guarde á V. much< 
años. Madrid 6 de Octubre de 1851 .=G.^Bordiu.-c=Sr. Adm 
nistrador de la Aduana do la Goruña.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección de la Contabilidad especial del Ministerio de la Go
bernndmdel Ikino,—Ordenación general de pagos.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 6 d  
Junio del corriente año sobre ei modo y forma de satisface] 
las deudas del Teatro español-, ia Dirección de mi cargo, coi 

. presencia de la liquidación practicada á Jos autores de obra; 
dramáticas y á los actores por sus respectivos derechos i 
¡gajes , ha acordado satisfacer los créditos que resultan poi 
¿amibos conceptos, y tiene dispuesto lo necesario para que li 
verifique IX Manuel Tomé, como depositario cen tra l; de
biendo advertir que tan luego como se reúnan los fondo 
necesarios se procederá á la tercera distribución en favor d  
las deoiia& (obligaciones pendientes.

Lo que so buco saber é  les comprendidos en esta digno 
skbon para m  conocí míen lo.

Madrid 7 de Octubre de A 851— José ¡Manuel de A guien

A viiilud de orden superior se han señalado los dios 2 
y 30. «de! .a c tu a ld e  dooe á una de su tarde , para que íe® 
ga efecto en .Jos estiradas de osla Subdelegaren, silos m  t 
.piso bajo de la teasa callo de (Capellanes, úú-m 7, el remal 
de los derechos de (consumo de Utiel, en la provincia é 
Cuenca, per ím  años de #85®, 53 y 5,4 , bajo el tipod 
ciento treinta y emeo m il reales veboa cada ;up año. ’

Madrid 4 de Octubre de "4851 ..ss=* C árdenas.

■A consecuencia de órden .superior tendrá4 Jugar en lo

estrados de la Subdelegaron de rentas de esta provincia 
sitos en la calle de Capellanes, núm. 7, en los días 4 o y 2o 
del presente mes, de doceá una de su manana, los remates 
para el arrendamiento de los derechos de consumos de la 
ciudad de Montilla, en Córdoba, bajo el tipo de doscientos
diez mil reales vellón.

Madrid 7 de Octubre de 4 8 5 1 .= Cárdenas.

A consecuencia de órden superior tendrán lugar en los 
estrados de está Subdelegacion, sitos en el piso bajo de la 
casa calle de Capellanes, núm. 7 , en los dias 15 y 25 del 
presente mes, de doce á una de su mañana, los remates 
para el arrendamiento de los derechos de consumos de la 
villa de Baena, en la provincia de Córdoba, bajo el tipo 
de doscientos cuarenta mil reales vellón.

Madrid 7 de Octubre de 1851.=aCárdenas.

A consecuencia de órden superior se ha señalado el dia 
4 0 del próximo Octubre, de doce á una de su tarde, para 
que tenga efecto en ios estrados de esta Subdelegacion, sitos 
en la casa calle de Capellanes, número 7 , el primer remate 
de los derechos de consumos de Ciudad-Rodrigo, bajo la 
base de ciento sesenta mil cuarenta y nueve reales y diez 
y seis maravedís vellón.

Madrid 30 de Setiembre de 4854.=Cárdenas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Audiencia territorial de Madrid. =  Por el presente, en  ̂
virtud de providencia de los señores de Sala tercera de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza á D. Ignacio Boix, veci
no y del comercio de libros de esta corte, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca por medio de procurador 
autorizado en forma á usar de su derecho en los autos pen
dientes en dicho Tribunal, por la escribanía de Cámara del 
infrascrito, seguidos entre Don Francisco de Yiado y el Don 
Ignacio Boix sobre pago de cierta cantidad por alcance de 
cuentas; bajo apercibimiento que de no comparecer se en
tenderán las diligencias respecto al D. Ignacio Boix con los ¡ 
estrados del Tribunal, y se dará á los autos el curso que cor- | 
responda, parándole el perjuicio que ha va lugar. i

Madrid 29 de Setiembre de 1854.«Sebastian  Aivarez.

D. Francisco López Granados, caballero de la Real y dis
tinguida órden española de Carlos III, vocal corresponsal de r 
la comisión de monumentos artísticos é históricos de la pro- j 
vincia de Málaga, Magistrado honorario de la Audiencia de 
Burgos y Juez de prim era instancia de esta villa y su par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los pa- 
1 rientes que se crean con derecho á los bienes-dote de la 
i capellanía fundada por Juan López Caballero y Josefa Luisa 

Moreno, su muger; D. Máximo López Caballero, presbítero, 
y Basilio González Moreno, con su esposa Gabriela Luisa Mo
reno, por escritura que otorgaron en la villa de Santa Ana 
la Real en 43 de Marzo de 1768 ante el escribano de la mis
ma Francisco Sánchez Carbajal, para que en el término de 30 
dias, siguientes á la inserción ae este en la Gaceta del Go
bierno, se presenten en este juzgado á ejercitarlo por sí ó por 
m ^ io  de apoderado en los autos que se siguen á instancia 
de D. Manuel Rubio, vecino de Alajar, sobre la propiedad 
de los citados bienes; apercibidos de que pasado sin reali
zarlo se sustanciará en rebeldía y les parará ei perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Aracena á 22 de Setiembre de 1854 .^Francisco 
López Granados.=Por mandado de S. S., José Tello.

Por el presente llamo, cito y emplazo á todos los que se 
consideren con derecho á los bienes con que está dotada la 
capellanía que con el título de San Antonio fundó para sus 
parientes en la parroquial de Villamañan Gerónimo López, 
para que dentro de 30 dias, contados desde la inserción de 
este en la Gaceta de Madrid, acudan á deducirle en el juz
gado de primera instancia de Valencia de Don Juan, pro
vincia de León; con apercibimiento que pasados sin verifi
carlo les parará todo perjuicio.

Valencia de Don Juan 25 de Setiembre,de 485f.=*=Valle.*=« 
Vicente Blanco.

No habiendo tenido efecto la junta de acreedores al con
curso de D. Rafael Reigosa, por no haber concurrido mayo
ría de aquellos en el aia 5 de este mes, ha señalado nue- 

. vamente el Sr. D. Antonio Esponera, Juez de primera ins
tancia, á dicho fin el dia 4 2 del mismo á las doce de la 
mañana en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la 

) territorial de esta corte.
Lo que se anuncia al público citando á dichos acreedores; 

i apercibiéndoles de que los que no concurran estarán obli- 
; gados á pasar por el acuerdo de la junta, parándoles el per

juicio que haya lugar.
Madrid 6 de Octubre de 4 85L==> Franco.

)

5 L D. Mariano Navarro, auditor de guerra honorario y 
3 Juez de primera instancia del distrito del Pino de la ciudad

i de Barcelona.
" Ea dácfoo juzgado por la escribanía del infrascrito se 

instruya, á instancia de D. Ginés José Arimon, expediente 
I solicitando que se adjudiquen á su favor como de libre dis- 
! posición ciento cuarenta y siete mil doscientos veinte y seis 

} j reales (treinta maravedís vellón impuestos en las Reales 
- ¡ eajafi de extinción do Vales Reales por capital del benefi- 
i  ! cío perpéituo rural fundado por los herederos de D. Nicolás 
p ; Sivtthi- en la parroquial iglesia de Santa María del Mar de 
e b  presente ciudad bajo invocación del Patriarca San José 
 ̂ con .escritura ¿autorizada por D. Francisco de Asís Portellj 

notario público del número y colegio de la misma ciudad’ 
á tQ M  roes de Marzo del año de 4:804; y que dicha adju
dicación se entienda con los réditos vencidos y que vencie
ren desde el fallecimiento de( último obtentor del expresa- 

5 do beneficio ej presbítero D. Pablo Civil, y en su virtud,

con providencia dada el dia 43 de Setiembre de los corrien
tes en méritos del dicho expediente, he dispuesto citar y 
emplazar como con el presente cito y emplazo, á todos los 
que se crean con derecho á la adjudicación del capital y ré 
ditos del expresado beneficio para que en el término de 30 
días siguientes, á contar desde la inserción del presente en 
la Gaceta oficial del Gobierno, comparezcan á dicho juzgado 
y escribanía del infrascrito en méritos del propio expedien
te á deducir su derecho; bajo apercibimiento de pararles, el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á las leyes.

Dado en la ciudad de Barcelona á 20 de Setiembre de 
4851.= P .  D, del S. J .= P a b lo  de Müá de la Roca,

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia 7 de Octubre d las tres de la tarde 

dase de efecto* Cerio. Observólo»**
--»■■» r> rrl r  ■»w i»w v » » w » » w h

Títulos del 3 por 100...................  •* 36 .. V *
Id. del 5 por 400...........................  •• ^  Vf*
Deuda sin ín teres.........................  • * 3 3/s*
Cupones no llamados á capitali

za r    •• 3.
Vales Reales no consolidados... . .  7 Vi*
Acciones del Banco español de 

San Fernando............................  400 pap.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-90. París, 5-29 p. á 8 d. v.

Alicante, */* d in* Málaga, par.
Barcelona á ps. fs., par. Santander, id.
Bilbao, V a b- Santiago, id.
Cádiz, par. Sevilla, V 2 d.
Goruña, par. Valencia, Í/ A pap. d.
Granada, */a d. Zaragoza, l / A id*

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ESPECTACULOS.

Teatro real. Los Sres. abonados á palcos en la tempo
rada que dará principio en 40 del actual se servirán acudir 
á la contaduría de este teatro el dia 9 de una á cuatro de la 
tarde para recibir la tarjeta de contraseña de sus palcos 
respectivos. .

Los Sres. abonados á las demas localidades se servirán 
igualmente concurrir á dicho local el mismo dia y á las 
mismas horas expresadas arriba para entregarles las entra
das de las primeras veinte funciones, mitad de la primera} 
série de abono.

Los billetes para la primera función se despacharán con, 
anticipación en la administración del referido coliseo el dia & 
de las diez de la mañana á las cuatro de la tardo á ios pre
cios siguiéntes:

B u ta ca s.. .................... . .....................  30 rs.
Sillas de p latea . . ..........   30
Palcos proscenios. ................. , . , . . . . . .  260
Palcos plateas, bajos y generales.. . . . .  220
Primeras de palcos por asientos..............  20
Segundas y terceras de id em .. . . . . . . . .  48
Antepechos de Paraíso.    . . . . 1 2
Segundas de id em .   40
Gradas laterales de idem   ................6
C u b il lo s .. . . . ........................................   42
Centro de Paraíso, preferencia, prima

ra fila...............................      42
Idem idem de la segunda á la 42..........  40
Centro de Paraíso ...........  6

Teatro del Principe. A las ocho y media de la noche.— 
Cumpliendo la empresa lo que tiene ofrecido al público, se 
dará hoy la primera de las representaciones líricas contra
tadas con la distinguida artista Doña Antonia del Carmen 
Montenegro, ejecutándose la aplaudida ópera en dos actos 
del maestro Bellini, titulada Norma, exornada del modo 
que su argumento requiere. Acompañarán á la Sra. Monte
negro, en el desempeño de la ópera, las Sras. Echarte y 
Che!va, y los Sres. Echarte, Oriola, Ruiz y coristas.

Las Sras. Montenegro y de Echarte y el Sr. Echarte ceden 
la parte que Ies corresponde en la entrada de esta primera 
función á beneficio de ios heridos y de las familias de los 
muertos en las últimas ocurrencias de la isla de Cuba.

Los billetes tendrán los mismos precios oue en las repre
sentaciones dramáticas. A

Nota.— Mañana jueves se repetirá la misma ópera de hoy: 
las personas que gusten para dicha función aduuirir biííe— 
tes con anticipación acudirán hoy á la contaduría desde las 
diez de la mañana á las tres de la tarde.

Teatro de la Cruz. A las ocho y media de la noche.—
Sinfonía.—Los siete castillos del diablo, comedia de mágia en 
cuatro actos y un prólogo, nuevamente traducida del fran
cés.—Baile.

Teatro del Drama , calle de Valverde. A las ocho y  m e
dia de la noche.—El sí de las niñas, comedia en tres actos, 
original de Moratin.—E . H., comedia en un acto.

Teatro d el Instituto. A las ocho de la noche.—Jorge $1 
armador, drama en cuatro actos.—El ole, baile.

Teatro del Circo , lírico-español. A las ocho y-media* de la 
noche.—Sinfonía.— Jugar con fuego, zarzuela nueva en tres 
actos de los Sres. D. Ventura de la Vega y D. Francisco Bar- 
bieri. — La jota aragonesa.


